


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0106/04/17 FOLIO No. 09/2017-00442 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

rx1 Definitiva r l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales IX 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus. : IPA9907198T5 

Domicilio : CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131 
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

macrophyl/a; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. 

Fracción arancelaria : 9403.30.01 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO País de procedencia : ESTADOS UNIDOS DE 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ UCA 

(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA 

DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México : 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

SE~~:~AT I (:; 
v~~~u·.- ~"'-,...,. 

¡-·-- . . -1 

1 ') o A r,o '>nn 1 
1 ~ .. ·- • - - .. 1 

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA l- - - - __J 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA ~E§l ,. l?roE .~, ,·J,. , C H .. 

o /,l I\~· • " •uf\( l"M-J 1,) {,¡tl l\->11-0-f\NC) 
TRATAMIENTO TÉRMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORA-.S1 1 · ~·c 1L"IN ci,...t k~ l [.-t _ ?,_~•111".r-. f't"~A..~tAL 1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMt:N1A1.;iur:r"at!E'"'CERT1f'l€lt:t::: --- -

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENC IA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ 

TOMARSE UNA 1 J=ST:~RA y EN~VA E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DI ~UEL PAR U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MI' DR D 24 HOll PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

I / 1 AUTORIZACIÓN ¡ 

FIRMA: / j '~ 
NOMBRE:,llC~!ÁUGU~ TO\fJll ~FUENTES ESPINOSA ' ; 
PUESTO: E~ DIRE1 TOR GE~ ERAL" . 

En la jefátura 1 e Verificación ~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 1 
constata' que i e encue 1tran · e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada a licacic tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apli< ado IDosi~ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 l 1 
NOMBRE Y FI ~MA DEL VERIFlfAD' 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ_~ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

/ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0106/04/17 FOLIO No. 09/2017-00442 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

rx1 Definitiva r l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales IX 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus. : IPA9907198T5 

Domicilio : CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131 
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

macrophyl/a; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. 

Fracción arancelaria : 9403.30.01 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO País de procedencia : ESTADOS UNIDOS DE 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ UCA 

(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA 

DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México : 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

SE~~:~AT I (:; 
v~~~u·.- ~"'-,...,. 

¡-·-- . . -1 

1 ') o A r,o '>nn 1 
1 ~ .. ·- • - - .. 1 

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA l- - - - __J 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA ~E§l ,. l?roE .~, ,·J,. , C H .. 

o /,l I\~· • " •uf\( l"M-J 1,) {,¡tl l\->11-0-f\NC) 
TRATAMIENTO TÉRMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORA-.S1 1 · ~·c 1L"IN ci,...t k~ l [.-t _ ?,_~•111".r-. f't"~A..~tAL 1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMt:N1A1.;iur:r"at!E'"'CERT1f'l€lt:t::: --- -

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENC IA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ 

TOMARSE UNA 1 J=ST:~RA y EN~VA E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DI ~UEL PAR U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MI' DR D 24 HOll PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

I / 1 AUTORIZACIÓN ¡ 

FIRMA: / j '~ 
NOMBRE:,llC~!ÁUGU~ TO\fJll ~FUENTES ESPINOSA ' ; 
PUESTO: E~ DIRE1 TOR GE~ ERAL" . 

En la jefátura 1 e Verificación ~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 1 
constata' que i e encue 1tran · e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada a licacic tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apli< ado IDosi~ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 l 1 
NOMBRE Y FI ~MA DEL VERIFlfAD' 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ_~ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

/ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE OESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. N0. 09/A7-0106/04/17 FOLIO No. 09/2017-00442

SECRETARIA DE memo AMBIENTE VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017

VRECURSOS NATURALES "2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicién del
Certificado Fitosanitario de Importacién, se expide el presente Certificado para los productos forestales descn‘tos a continuacién

E] Definitiva E] Temporal I De los productoso subproductos foresiales Maderables D No Maderables
Nombre o Razén Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Descripcién del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)
saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia
macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; Unidad de medida: Piezas
NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp.
Fraccién arancelaria: 9403.30.01

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. IDestino dentro del pais: REGION Y FRANJA FRONTERIZA
Pais de origen: CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), ESPANA (REINO Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE
DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. FILIPINAS (REPUBLICA DE), INDIA AME‘ZICA J E M‘AEAIIRT. _,
(REPUBLICA DE LA), INDONESIA (REPUBLICA DE), MADAGASCAR (REPUBLICA i $333.11: E "
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) I m . H
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): |Destino fuera de México: ,T f 1 r j

IREQUISITOS FITOSANITARIOS: , ‘
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _;- _ . , _ »
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAOE§)F;KI,{‘,:‘; - '1 __ 1; 'L / ~ I 7 .I 3‘
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4s GRIM3 DURANTE 24 HORASI u I m u rm -. .« ‘7 3". . if '3, Cit/Elf,
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCU-MEWIUN'QUE CERT '

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/MS DURANTE 24 HRS, CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA

TOMARSE UNA TIUSTRA Y ENVIwS‘E AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION

FORESTAL Y D ELOéIPAAR§5ABLIJELDIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
HOPERIODO NO MA 3R DE/24 D PUES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

. / / [f AUTORIZACION I,
I.» FIRMA: / / V j 0/

‘ \ , , _IV NOMBRE./LIC. AUGU OWIRAFUENTES ESPINOSA I]! ,.
I, PUESTO' EL’ DIRE< TOR GENERAN

En la jefatura ce Verific olon itaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
consiaia que se encuefitran 'bre de plagas y enfermeaaaes y fian cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
su erviso la ad =cuada a Iicaci n de tamiento rofila’ctico consi nado como requisito para su importacién.D
Producto apli ado I, I Dosi§\ Tiempo de exposiciOn Concesionario o empresa

I ‘2 I
NOMBRE Y FIkMA DEL VERIFIIDADOEIl FECHA DE EXPEDICION:

/ 26 DE ABRIL DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SK LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No 1 DGGFS

COPIA No 2 PROFEPA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0106/04/17 FOLIO No. 09/2017-00442 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

rx1 Definitiva r l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales IX 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus. : IPA9907198T5 

Domicilio : CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131 
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

macrophyl/a; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. 

Fracción arancelaria : 9403.30.01 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO País de procedencia : ESTADOS UNIDOS DE 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ UCA 

(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA 

DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México : 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

SE~~:~AT I (:; 
v~~~u·.- ~"'-,...,. 

¡-·-- . . -1 

1 ') o A r,o '>nn 1 
1 ~ .. ·- • - - .. 1 

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA l- - - - __J 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA ~E§l ,. l?roE .~, ,·J,. , C H .. 

o /,l I\~· • " •uf\( l"M-J 1,) {,¡tl l\->11-0-f\NC) 
TRATAMIENTO TÉRMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORA-.S1 1 · ~·c 1L"IN ci,...t k~ l [.-t _ ?,_~•111".r-. f't"~A..~tAL 1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMt:N1A1.;iur:r"at!E'"'CERT1f'l€lt:t::: --- -

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENC IA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ 

TOMARSE UNA 1 J=ST:~RA y EN~VA E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DI ~UEL PAR U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MI' DR D 24 HOll PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

I / 1 AUTORIZACIÓN ¡ 

FIRMA: / j '~ 
NOMBRE:,llC~!ÁUGU~ TO\fJll ~FUENTES ESPINOSA ' ; 
PUESTO: E~ DIRE1 TOR GE~ ERAL" . 

En la jefátura 1 e Verificación ~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 1 
constata' que i e encue 1tran · e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada a licacic tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apli< ado IDosi~ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 l 1 
NOMBRE Y FI ~MA DEL VERIFlfAD' 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ_~ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

/ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0106/04/17 FOLIO No. 09/2017-00442 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

rx1 Definitiva r l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales IX 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus. : IPA9907198T5 

Domicilio : CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131 
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer 

saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

macrophyl/a; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. 

Fracción arancelaria : 9403.30.01 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO País de procedencia : ESTADOS UNIDOS DE 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ UCA 

(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA 

DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México : 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

SE~~:~AT I (:; 
v~~~u·.- ~"'-,...,. 

¡-·-- . . -1 

1 ') o A r,o '>nn 1 
1 ~ .. ·- • - - .. 1 

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA l- - - - __J 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA ~E§l ,. l?roE .~, ,·J,. , C H .. 

o /,l I\~· • " •uf\( l"M-J 1,) {,¡tl l\->11-0-f\NC) 
TRATAMIENTO TÉRMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORA-.S1 1 · ~·c 1L"IN ci,...t k~ l [.-t _ ?,_~•111".r-. f't"~A..~tAL 1 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMt:N1A1.;iur:r"at!E'"'CERT1f'l€lt:t::: --- -

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENC IA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ 

TOMARSE UNA 1 J=ST:~RA y EN~VA E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DI ~UEL PAR U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MI' DR D 24 HOll PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

I / 1 AUTORIZACIÓN ¡ 

FIRMA: / j '~ 
NOMBRE:,llC~!ÁUGU~ TO\fJll ~FUENTES ESPINOSA ' ; 
PUESTO: E~ DIRE1 TOR GE~ ERAL" . 

En la jefátura 1 e Verificación ~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos . Se 1 
constata' que i e encue 1tran · e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada a licacic tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apli< ado IDosi~ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 l 1 
NOMBRE Y FI ~MA DEL VERIFlfAD' 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ_~ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

/ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE OESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. N0. 09/A7-0106/04/17 FOLIO No. 09/2017-00442

SECRETARIA DE memo AMBIENTE VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017

VRECURSOS NATURALES "2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicién del
Certificado Fitosanitario de Importacién, se expide el presente Certificado para los productos forestales descn‘tos a continuacién

E] Definitiva E] Temporal I De los productoso subproductos foresiales Maderables D No Maderables
Nombre o Razén Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Descripcién del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Maple, Acer Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)
saccharum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia
macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; Unidad de medida: Piezas
NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp.
Fraccién arancelaria: 9403.30.01

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. IDestino dentro del pais: REGION Y FRANJA FRONTERIZA
Pais de origen: CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), ESPANA (REINO Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE
DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. FILIPINAS (REPUBLICA DE), INDIA AME‘ZICA J E M‘AEAIIRT. _,
(REPUBLICA DE LA), INDONESIA (REPUBLICA DE), MADAGASCAR (REPUBLICA i $333.11: E "
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) I m . H
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): |Destino fuera de México: ,T f 1 r j

IREQUISITOS FITOSANITARIOS: , ‘
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _;- _ . , _ »
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAOE§)F;KI,{‘,:‘; - '1 __ 1; 'L / ~ I 7 .I 3‘
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4s GRIM3 DURANTE 24 HORASI u I m u rm -. .« ‘7 3". . if '3, Cit/Elf,
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCU-MEWIUN'QUE CERT '

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/MS DURANTE 24 HRS, CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA

TOMARSE UNA TIUSTRA Y ENVIwS‘E AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION

FORESTAL Y D ELOéIPAAR§5ABLIJELDIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
HOPERIODO NO MA 3R DE/24 D PUES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

. / / [f AUTORIZACION I,
I.» FIRMA: / / V j 0/

‘ \ , , _IV NOMBRE./LIC. AUGU OWIRAFUENTES ESPINOSA I]! ,.
I, PUESTO' EL’ DIRE< TOR GENERAN

En la jefatura ce Verific olon itaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
consiaia que se encuefitran 'bre de plagas y enfermeaaaes y fian cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
su erviso la ad =cuada a Iicaci n de tamiento rofila’ctico consi nado como requisito para su importacién.D
Producto apli ado I, I Dosi§\ Tiempo de exposiciOn Concesionario o empresa

I ‘2 I
NOMBRE Y FIkMA DEL VERIFIIDADOEIl FECHA DE EXPEDICION:

/ 26 DE ABRIL DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SK LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA
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